
HONORABLEÇQNÇPP. B$RANT PEkANUg 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO A 

SIGUIENTE: 

O1PENANZA 

Articulo-1Q:-Reconócese de legítimo aborto y autorizase el pago de la 
suma de $ 112,78.- (PESOS CIENTO DOCE CON SETENTA Y OCHO 
CENTAVOS), a favor del agente TEDESCO VIVIAA, Tegajo NQ 
14126/6, conforme se detalla, en concepto de 
Personal Jerárquico 
Adicional por Función 
Bonificación por Antigüodr1 	..$ 112,78,- 
Sueldo Anual Compienientar.o 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que 
se indican a continuación, que deberán ser d'positadas a 
los Organismos que en cada caso se indican: 
Instituto de Previsión Social de la ?cia. de Buenos A.res 
Jubilación Inciso "E" 	 $ 19,37.- 
Instituto de Obra Médico Asistencial 	$ 6,2I.- 
Sindicato de Trabajadores Municipdle$ de Lanús 
Cta. y Cta. Caja Ayuda 
Co-Seguro Médico Asistencial 

Corresponde también hacer efectivas las siquientas 
transferenciasen concepto de c:)ntribución patronal; 
Al Instituto de Previsión Social W la Peía. de B u e no s 
Aires 
Jubilación Inciso 'G" 	  
Al Instituto de Obra Médico Asistencial 	 
Co-Seguro Médico Asist ene ial 

Artículo-2Q:-Inpútese las sumas indicadas en el Artículo precedente, de 
acuerdo 11. detalle que sigue, por no haber sido 
contabilizadas al cierre dl elercicio 1993. 
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Corresp. Expte, D-00056/95.-- H.C. 

Articulo-3Q:-Regístrese la deuda reconocida en el Articulo 1Q, 
debitando el Rubro "Resultado de Ejercicios Vencidos", con 
crédito al Rubro "Deuda Flotante".- 

Artículo-42:-Comuníquese, etc.- - 

SALA DE SESIONES. Lanús, 21 de Septiembre de 1995.- 
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